
15290 19 agosto 1972 B. o. del K-Num. 199

"

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo promovido por don Florentino
Sánchez Abad contra la denegación, por silencio administrativo,
de la solicitud formulada a la. OirecciQll General de la Función
Pública, con consiguiente denuncia de la mora, por el abono
de servicios interinos a efectos de trienios, declarando ajustados
a derecho tales actos denegatorios presuntos dl' la Administra
ción, absolviendo a la misma de la dcrmmda y "us pretensjones;
sin hacer expresa imposición de cost[~s...

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 30 de junio de 1972.-El Direc(or general, José Maria

Camaza.

Excmos. Sres.

RESüLUCION de la Direcci6n General de Servicios
por la que se hftce publico haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro Sub
secretario, se publica para general conocimie,nto y cumplimiento
en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal S\lpremo en el recurso contencioso-administrativo
número 15.890, seguido por don Tomás Llaguno Calvo, impug
nando denegación presunta de la Presidencia del Gobierno a
petición deducida por el actor sobre reconocimiento de servicios
a efectos pasivos y de trienios, en cuya parte dispositiva dice
lo siguient~:

..Fallamos: Que desestimando el recurso c'fntencioso-adminis
trativo interpuesto por don Tomás LJaguno Calvo, debemos de
clarar y declaramos ajustada a derecho la denegación presurnta
impugnada en el proceso, absolviendo expresamente a la Ad
ministración de la pretensión deduciLa para el reconocimiento
de unos servicios que. según la propia demanda, no empezaron
a prestarse con carácter interino hasta el 14 de julio de 1934;
sin costas."

Lo que oomunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de junio de 1972.~EI Director general, José Maria

Gamazo.

Excmos. Sres. ...

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público haber.~e dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excrnos. Sres.: Do orden del excelentísimo señor Ministro Sub
secretario, se publica para general corLocimiento y cumplimiento
en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 15.627, promovido por doña Maria del Carmen Navas
Pacheco, sobre i,ntegradón en el Cuerpo General Administ,ativo,
en cuya parte dispositiva dice lo siguient.e:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desostimamos el re·
curso contencioso·administrativo interpuesto por doña MCiría del
Carmen Navas Pacheco contra resolución oc la Presidencia del
Gobierno de 24 de septiembre de 1969, que le denegó .su peticióa
de ser integrada en el Cuerpo General Administrativo, resolución
que, por aparecer ajustada a derecho, debemos der;;larar y de
claramos válida y subsistente: sin imposición de costas."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de junio de 1972.~EI Director general, José Maria

Gamazo.

Excmes. Sres.

RESOLUCION de la Dirección General d&Servicios
por- la que se hace publico haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo sei'ior Ministro Sub
secretario, se publica para general conocimiento y cumplimiento
en SUs propios términos la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal Supremo en los recursos contencioso-administrativos
con el número general 18.574 del aI10 1970, seguitlos por doña An
tonia Pujadas de Frias, impugnando denegación presunta de la
Presidencia del Gobierno a petición deducida por la demandante
sobre reconocimie.nto de servicios a efectos de trienios. en cuya
parte dispositiva dice lo siguiente:

cFallamos: Que desestimando el presente refurso contericioso
administrativo,entablado por doña Antonia Pujadas de Frías con
tra la desestimación presunta de su petición de reconocimiento
de servicios interinos a todos los efectos. y especialmente al
de trienios, debemos declarar y declaramos váJ~do y subsístel~te

tE'J' acto presunto por ser conforme a derecho; Slll hacer espeCIal
imposición de costas."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de junio de 1972.-EI Director general, JOS2 María

Gamazo.

Excmos. Sres ....

RESOLUC10N de la Di,.ecciün General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excC'lentisimo señor Ministro Sub
secretaría, se publica para general cor:ocimiento y cumplimi~nto

en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala QUInta
del Tribunal Sup'rémo en el recurso contencioso-administrativo
número 500.108, promovido por don Toribio Vela UtrHIa, impug
nando acto de la Dirección General de la ,Función Publica de
17 de julio de 1969, en cuya parte dispositíva dice lo siguionte:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-adl'hinistrativo interpuesto por don Toribio Vela
Utrilla en relación con el acuerdo de la Dirección General de
la Función Pública de 17 de julio de 1969, que, al declarar su
jubilación forzosa por edad, denegó la pró.rroga en el servicio
activo solicitada, al ser tal acto conforme con el ordenamiento
jurídico, por lo que lo ratificamos: sin hacer impos.ición de las
costas causadas en este proceso."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de junio de 1072.--E! Director general, José María

Gamazo.

Excmos. Sres.

HESOLUCION de la Dirección Ge/!era.l de Servi
cios por la que se hace público haberse dispuesto
se cumpla en sUs propiog términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: .cu Orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario se publica para W'Jl81'al conocimienlo y cum
plimiento en sus propios términos la sentencia dictada por la
Sala Quint.a del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 17.245, promovido por don Felipe Escoba.r
Sanz contra acuerdo de 17 de felm;ro de 1970. desestimatorio
de recurso de reposición promovido contra Orden de 9 de di
ciembre de 1969, sobre integración en el Cuerpo General Adminis
trativo, en cuya parte dispositiva dice 10 siguiente:

~FaIlamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Felipe Es
cobar Sanz contra la Orden de la Presidencia del Gobierno de
9 de diciembre de 1969, que le excluyó de la relación de fun
cionarios con derecho a integrarse en el Cuerpo GenerrJ Admi
nistrativo, y acuerdo de 17 de febrero de 1970. desPstimatorio
del rocurso de reposición contra dicha Orden interpu8sto, actos
adminif;trativos que por aparecer ajustados a derecho debem(~s

declarar y declaramos válidos y subsist.entes: sin imposición
de costas."

Lo que comunico a VV. ER.
Dios guarde a VV. FE.
J\-1adrid, 30 de junio de ]972.~-EI DirecLor general, José María

Camaza.

Excmos. Sres.

RESOLUCION de la Dirección General de Servi
cios por la que se hace publico haberse dispuesto
se cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita. 4

Excmos. Sres.: De Orden del excelentísimo señor Ministro
Suhsecretario se publica para general conocimiento y cum
plimiento en sus propios términos la sentencia dictada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 15.424, promovido por doña María del
Carmert Bela y Pérez de la Sierra contra desestimación tácita
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por silencio administrativo, de petición sobre reconocimiento de
aüos de servicio a efectos de trienios, en cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

"Fallamos: Que debemos estimar en parte, y así 10 estimamos,
el recurso contencioso-administrativo deducido por doña María
del Carmen Bela y Pérez de la Sierra contra la resolución pre
sunta de la Presidencia del Gobierno que le denegó, por silencio
administrativo, el reconocimiento de mayor antigüedad que la
de 1 de enero de 1957, la que anulamos en parte, y declarar,
como declaramos, que la demandante tiene derecho a que se
le compute a todos los efectos activos y especialmente para
el cómputo de trienios, la antigüedad de 1 de enero de 1954,
debiendo efectuarse la nueva determinación de su sueldo per
sonal en base a esa antigüedad, satisfacerle el que resulte y
las diferencias en los haberes ya percibidos. Absolviendo a la
Administración de las demás pretensiones de la demanda, y
sin imposición de las costas causadas en este proceso."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de junio de 1972.-El Dircct,or general, José María

Gamaza.

Excmos. Sres.

RESOLUCION de la Dirección Cenera! de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto Se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De Orden del excelentísimo señor Ministro
SU;)s('~:J'(~turio se publica para general conocimiento y cum~

plimiento en sus propios términos la sentencia dictada por la
Sé11a Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 18.243, promovido por doña Carmen Ji
ménez sobre reconocimic'nto de servicios interinos, en cuya pa-rte
dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contenc1oso
administrativo interpuesto por doña Carmen Jiménez Pásaro,
en su propio nombre y derecho. contra la resolución presunta
de la Presidencia del Gpbierno descstimatoria, en aplicación de
la doctrina del silencio administrativo, de la petición que formuló
sobre reconocimiento eJe servicios intE'rino._~, declaramos que dicha
rosolución se halla ajustada al ordenarráento jurídico y, en su
virtud, absolvernos de la demanda a L Administración; sin hacer
oxpresa imposición a ninguna de las partes de las costas del
recurso.'"

Dios guarde a VV. EE.
Lo que comunico a VV. FE.
Madr'id, 30 de jVllio de 1972.--EL Director genel'nl, José María

Ci:lllJ;)ZO,

Excrnos. Sres.

REsor,UCION de la Dirección General de Servicios
por la que se /tace p:íb!ico haberse dispuesto se
cumpla en sus pi'opios tJrminos la sentencia que
se cita.

Excmos: Sres.: De Orden del excelentísimo señor Ministro Sub·
secr,~t.8.Jio so publica para general conocimienLi y cumplimiento
en sus propios terminas la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal Suprem-o en los recursos contencioso-administrativos
con el número general 17.596 del año 1970, seguidos por don Bal~
tasar Cueto Sastre y don Eduardo Havia Berceruclo, impugnando
dCl1f:~gación pre;:,:unta por aplicación del silencio administrativn
a petición formulada a la Dirección General de la. Función PÚ
blica sobre aplicación de coeficiente, en cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisión que alega
la Abogacía del Estado, así como el recurso contencioso-admi
nistrativo que don Baltasar Cueto Sastre y don Eduardo Havia
Berceruelo, funcionarios del Cuerpo General Administrativo, inM
terpusieron contra la denegación por silencio administrativo. una
vez denunciada la mora en escritos de 8 de enero de 1970, de
las peticiones que formularon a la Dirección General de la Fun
ción Pública sobre aplicación del coeficiente 2,3 y no el 1,7 du
rante el tiempo anterior a su integración en el Cuerpo Admi
nistrativo, debemos declarar y declaramos hallarse ajustado a
derecho tal acto presunto; sin especial imposición de costas.'"

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de junio de 1972.-"El Directol- general, José María

Gamazo.

Excmos. Sres...•

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cíta.

Excrnos. Sres.: De Ol-den del excelentísimo señor Ministro SUbM
secretRrio se publica para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal Supremo en el rocurso contencioso-administrativo
número 17.125, promovido por doña Concepción Garda-Talar, so
bre revisión del coeficiente 2,3, en cuya parte dispositiva dice
lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad
del recurso alegadas por el Abogado del Estado al amparo de
lo establecido en los apartados bl, d Y g) del articulo 82 de
la Ley Jurisdiccional, debemos desestimar y desestimamos asiM
mismo el contencioso-administrativo interpuesto por doña Con
cepción García Talar, funcionario de Cuerpo General Adminis
trativo, integrado en él como procedente del Cuerpo General
Auxiliar con categoría de Auxiliar mayor, contra el acto prc~

sunto denegatorio de instancia por la que solicitó la revisión
del coeficiente multiplicador de 2,3 asignado al Cuerpo General
Administrativo destinado en el Ministerio de Agricultura, y su
rectificación y aumento por el de 4 de la Escala Técnica a
extinguir, confirmado por resolución expresa desestimatoria de
4 de junio de 1970, declarando como declaramos que el acto
administrativo recurrido es conforme a derecho y queda firme
y subsistente, absolviendo a la Administración de la demanda
y sus pretensiones; sin hacerse especial declaración sobre im
posición de costas.-

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde él VV. EE.
Madrid, 30 de junio de 1972.-El Director general, José Ivfaría.

Gamazo.

Excmos. Sres.

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencía que
se cita.

Excmos. Sres.: De Orden del excelontisimo señor Ministro Sub
secretario se publica para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal Supremo en los recursos contencioso-administra
tivos con el número general 18.299 del año 1970, promovidos
por don Luis González Jiménez, don Manuel Latorre Prieto,
don Antonio Rueda Vega y doña Isabel Vacas Romero, impug
nando la supuesta denegación presunta de su petición de modi
ficación del coeficiente, en cuya parte dispositiva dice lo si·
guiel1te:

"FRl1flTllOS: Que dobemos declarar y declaramos, conforme
solicita el Abogado del Estado, la inadmisibilidad del presente
recurso contcnciosÜ'-administrativo, entablado por don Luis Gon~

nUez Jiménez, don Manuel Latan-e Prieto, don Antonio Rueda
Vega y doña Isabel Vacas Romero, impugnando la supuesta por
ellos denegación presunta de su pretensión de modificación del
coeficiente 2,3 que tienen asignado; sin costas."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de junio de 1972.-El Director general, José María

Gamazo.

Excmos. Sres.

RESOLUC10N de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios terminas la sentencia que
se cita.

Excmos. Sros.: De Orden del excelentísimo señor Ministro Sub~
sec.Tei"do "e publica pu!-a general conocimiento y cumplimíento
en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admini::;trativo
número 17.670 del Tribunal Supremo, promovido por doña Isabel
Calvo Pórez, impugnando la ó:lL1cgación presunta de la petición
formulada ante la P:rosid2il(;,~a (:01 Gobíerno del reconocimiento
de la totalidad de Sl~S a,'i'J5 da rc;;l"vicio, en cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que c1eber¡~os csUmar y estimamos en parte el
recurso contencioso·admini~¡mtivopromovido por doña Isabel
Calvo Pérez contra las denegaciones tácitas, por silencio admi
nistrativo, de la petición formulada ante la Presidencia del Go~
bi8n10 el 28 de agosto de 1969, declarando el derecho de dicho
funcionario a que le sea reconocido como tiempo de servicio
prestado en propiedad, a los efectos del articulo 6," de la Ley


